
INICIO DE TRÁMITE 
EN PLATAFORMA TAD
CONTRATOS

Este trámite te permite inscribir ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor (DNDA) 
un contrato que tenga como objeto diferentes tipos de obras:

- Literarias (libro, guión, ensayo, tesis, etc.); artísticas (pintura, escultura, gráfica, fotografía, 
instalación, etc.) o de arquitectura. 
- Obras musicales (música y/o letra).
- Software, obras multimedia, páginas web y videojuegos.
- Publicación periódica, fonograma, obra audiovisual, cinematográfica, teatral o coreográfica.

Para mayor información, contactarse a: contratos_dnda@jus.gob.ar



CONTRATOS

Para empezar, ingresá a: 
https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico 

IMPORTANTE:
Antes de iniciar el trámite, tenés que tener los depósitos bancarios correspondientes

Consultá los aranceles haciendo click acá

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechodeautor/pago


CONTRATOS

Iniciá sesión con DNI, a través de la AFIP, o alguna de las otras opciones habilitadas



CONTRATOS

Para iniciar sesión con DNI

Una vez cargados los datos, hacé click en INICIÁ SESIÓN

Número de Trámite
en DNI NUEVO

Número de Trámite
en DNI VIEJO



CONTRATOS

Para iniciar sesión a través de AFIP

Ingresá tu 
CUIL/CUIT

Cliqueá aquí
para ingresar 
tu CLAVE FISCAL

OBRA PUBLICADA - EDICIÓN LITERARIA
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Luego de ingresar con tu usuario, completá el buscador con el siguiente texto: “contratos que involucran derecho de autor”

María Victoria Villareal
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Luego de buscar, aparecerá el resultado.

Abrir antes de iniciar el trámite

Cliqueá aquí para
iniciar el trámite.



CONTRATOS 

Leer atentamente los requisitos del trámite.

Al hacer click en

se despliegan los 
requisitos

Tomá nota de los detalles
para el pago de aranceles
y tasas.
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Aquí se detallan los costos y tasas según el tipo de trámite

TRÁMITE COSTO TASA DEPÓSITO o TRANSFERENCIA  BANCARIA a:

MJDH00096 Inscripción de contratos que 
involucran derechos de autor 
Contratos cuyo objeto se vincule a obras 
artísticas (pintura, escultura, gráfica, 
fotografía, instalación, etc.), literarias (libro, 
guion, ensayo, tesis, etc.) o de arquitectura

$2.000

- Contratos con monto determinado: 1% monto total del contrato -
mínimo: $ 4,11.
- Contratos con monto indeterminado o gratuito: $ 6,17.
- Contratos con monto en parte determinada y parte indeterminada: 
1% parte determinada - mínimo: $ 4,11.
- Contratos con  monto en moneda extranjera: 1 % del monto 
convertido a pesos argentinos a la cotización billete, tipo vendedor, 
del Banco de la Nación Argentina del día anterior al pago.  

Costo: FONDO COOPERADOR LEY 23.412 DNDA-CAL (CUIT 33-52549566-9), 
CBU N° 0110016720000299142032, CTA. CTE. N° 0029914203, 

BANCO DE LA NACION-SUC 0066.
Tasa: FONDO NACIONAL DE LAS ARTES (CUIT 30-54667741-5), 

CBU Nº 0110599520000000547929, CTA. CTE. Nº 547/92, 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA-SUC.PLAZA DE MAYO.

MJDH00096 Inscripción de contratos que 
involucran derechos de autor 
Contratos cuyo objeto se vincule a obras 
musicales (música y/o letra). 

$2.000.

- Contratos con monto determinado: 1% monto total del contrato -
mínimo: $ 4,11.
- Contratos con monto indeterminado o gratuito: $ 6,17.
- Contratos con monto en parte determinada y parte indeterminada: 
1% parte determinada - mínimo: $ 4,11.
- Contratos con  monto en moneda extranjera: 1 % del monto 
convertido a pesos argentinos a la cotización billete, tipo vendedor, 
del Banco de la Nación Argentina del día anterior al pago.  

Costo: FONDO COOPERADOR LEY 23.412 DNDA-SADAIC (CUIT 33-52568893-9),
CBU Nº 01400991 01402200561225, CTA. CTE. N° 5612-2,  

BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.-SUC 4022.
Tasa: FONDO NACIONAL DE LAS ARTES (CUIT 30-54667741-5), 

CBU Nº 0110599520000000547929, CTA. CTE. Nº 547/92, 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA-SUC.PLAZA DE MAYO.

MJDH00096 Inscripción de contratos que 
involucran derechos de autor 
Contratos cuyo objeto se vincule a 
publicaciones periódicas, fonogramas, obras 
audiovisuales y cinematográficas, teatrales 
y coreográficas. 

$3.000

- Contratos con monto determinado: 1% monto total del contrato -
mínimo: $ 4,11.
- Contratos con monto indeterminado o gratuito: $ 6,17.
- Contratos con monto en parte determinada y parte indeterminada: 
1% parte determinada - mínimo: $ 4,11.
- Contratos con  monto en moneda extranjera: 1 % del monto 
convertido a pesos argentinos a la cotización billete, tipo vendedor, 
del Banco de la Nación Argentina del día anterior al pago.  

Costo: FONDO COOPERADOR LEY 23.412 DNDA-CAPIF (CUIT 30-52172973-9), 
CBU Nº 01106004 20060000016335, CTA. CTE. N°: 60000016/33,

BANCO DE LA NACION ARGENTINA-SUC.PLAZA DE MAYO. 
Tasa: FONDO NACIONAL DE LAS ARTES (CUIT 30-54667741-5), 

CBU Nº 0110599520000000547929, CTA. CTE. Nº 547/92, 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA-SUC.PLAZA DE MAYO.

MJDH00096 Inscripción de contratos que 
involucran  derechos de autor 
Contratos cuyo objeto se vincule a obras 
multimedia, páginas web, software y 
videojuegos

$3.000 

- Contratos con monto determinado: 1% monto total del contrato -
mínimo: $ 4,11.
- Contratos con monto indeterminado o gratuito: $ 6,17.
- Contratos con monto en parte determinada y parte indeterminada: 
1% parte determinada - mínimo: $ 4,11.
- Contratos con  monto en moneda extranjera: 1 % del monto 
convertido a pesos argentinos a la cotización billete, tipo vendedor, 
del Banco de la Nación Argentina del día anterior al pago.  

Costo: FONDO COOPERADOR LEY 23.412 DNDA-CESSI (CUIT 30-65309254-3), 
CBU Nº 01400199 01401901247953, CTA. CTE. Nº 12479/5,

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
Tasa: FONDO NACIONAL DE LAS ARTES (CUIT 30-54667741-5), 

CBU Nº 0110599520000000547929, CTA. CTE. Nº 547/92, 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA-SUC.PLAZA DE MAYO.
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Completá los datos del solicitante.
Si tenés que agregar o modificar
algo, cliqueá este botón.

Una vez confirmados los datos, 
hacé click en el botón 
“CONTINUAR” 

Al iniciar el trámite, aparecerá esta pantalla. 



Si querés registrar una obra multimedia
Registro de multimedia

Si querés registrar el diseño y la estructura de páginas web
Página web

Si querés registrar programas de televisión, de radio u obras teatrales
Representación

Si querés registrar un software (sistemas operativos, aplicaciones, navegadores web, juegos o programas)
Software

Si querés registrar una obra cinematográfica  o un videograma
Video o película cinematográfica

Luego aparecerá esta pantalla. * Los campos marcados con el asterisco rojo son obligatorios

Completá los datos 

Adjuntá los comprobantes
de pago

CONTRATOS



Cliqueá para subir la
documentación obligatoria 

CONTRATOS
Adjuntar la documentación correspondiente



CONTRATOS

Adjuntar los documentos solicitados

Opciones para 
adjuntar los documentos 
solicitados

 



Si querés registrar una obra multimedia
Registro de multimedia

Si querés registrar el diseño y la estructura de páginas web
Página web

Si querés registrar programas de televisión, de radio u obras teatrales
Representación

Si querés registrar un software (sistemas operativos, aplicaciones, navegadores web, juegos o programas)
Software

Si querés registrar una obra cinematográfica  o un videograma
Video o película cinematográfica

CONTRATOS

Al iniciar el trámite, aparecerá esta pantalla.   
 

hacer 

Una vez completados los campos, 
puede verificar los datos proporcionados 
y la documentación adjuntada. 
Si los mismos son correctos, 
debe hacer click en 
CONFIRMAR TRÁMITE



Si querés registrar una obra multimedia
Registro de multimedia

Si querés registrar el diseño y la estructura de páginas web
Página web

Si querés registrar programas de televisión, de radio u obras teatrales
Representación

Si querés registrar un software (sistemas operativos, aplicaciones, navegadores web, juegos o programas)
Software

Si querés registrar una obra cinematográfica  o un videograma
Video o película cinematográfica

Finalmente, te aparecerá esta pantalla. 

Se verificará tu trámite. 
Si no tiene tareas de subsanación, 
podrás descargar el comprobante 
de inscripción
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Anotá y conservá este
número de Expediente
por cualquier eventualidad-
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Desde la solapa de
NOTIFICACIONES
podrás descargar el
comprobante de tu
trámite de registro.

Para descargar el comprobante del trámite finalizado
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CONTACTO

Sede Central:
Mail: contratos_dnda@jus.gob.ar
Teléfono: (+54-11) 4124-7200 

Sede La Plata:
Mail: autorlaplata@jus.gob.ar
Teléfono: (+54-221) 4254987

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechodeautor


